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Cuando en el mes de septiembre de 2007 se 

emitió la Resolución rectoral que formaliza 

la creación de la Red de Cultura y adopta el 

Plan Cultural de la Universidad de 

Antioquia, culminaba así una fase de más de 

una década de intentos por reconocer el 

lugar de la cultura en la trama de procesos 

del conocimiento, la creación y la difusión 

de saberes y expresiones científicas, 

estéticas y técnicas propias de las disciplinas 

y profesiones que articulan las funciones 

básicas de la institución universitaria. Se 

trata de una decisión inédita en el sistema 

universitario colombiano, y al parecer en el 

entorno iberoamericano, que invita a 

reflexionar sobre el sentido profundo de esta 

apuesta a través de un instrumento de 

orientación como es el Plan que se está 

diseminando en toda la comunidad 

universitaria y en sus pares nacionales e 

internacionales.  

Estamos ante algo más que una 

consagración que oficializa la existencia de 

un espacio de actuación y un documento; el 

Plan declara a la cultura como la raíz de una 

universidad pertinente. Y ello significa que 

se trata de entender la cultura como un 

recurso básico, y al Plan como una opción 

del pensamiento, un gesto de libertad, por el 

cual la cultura vuelve sobre sí para 

reconocerse en un territorio complejo, el de 

las múltiples prácticas cotidianas de saberes 

y especialidades, de rituales y rutinas, de 

acontecimientos pautados y de 

imponderables, para multiplicar los 

escenarios de la creación y del diálogo, del 

encuentro y de la comunicación, de la 

circulación de bienes y servicios en un 

marco de igualdad de oportunidades para 

expresarse en las diferencias. Todo ello en 

clave de áreas y de geografías del 

pensamiento para un territorio, el 

Departamento de Antioquia, en el cual la 

Universidad tiene y aspira a una presencia 

plena, adecuada, oportuna, flexible y 

eficiente.  

Un ángulo importante y de enorme alcance 

del Plan, por el impacto social y cultural 

previsible de una dimensión de la misión 

universitaria que se despliega a partir de 

ahora, se revela desde la perspectiva de las 

localidades y las subregiones. El Plan 

pretende fortalecer los espacios de 

proyección de la diversidad cultural, 

generando nuevas centralidades de 

expresión y circulación desde la plataforma 

de las sedes y las seccionales, así como 

desde el megaproyecto de las ciudadelas 

educativas y culturales que compromete la 

tutoría de la Universidad.  

El Plan de Cultura es un espacio que permite 
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a cada disciplina, facultad, área o instancia, 

a cada estamento o grupo, un nuevo 

escenario para pensarse en el contexto de las 

múltiples comunidades que nos constituyen. 

La Red de Cultura es uno de esos espacios 

en proceso de consolidación que debe 

asumir interesantes retos internos y externos 

en relación con las brechas y obstáculos que 

les impiden a tantos jóvenes, pero no sólo a 

ellos, disfrutar del acceso efectivo y del 

ejercicio de los derechos culturales al goce 

de la educación, la ciencia, la tecnología, el 

patrimonio, la creación, así como a la 

participación en la producción y el uso de 

bienes y servicios de las industrias culturales 

y las empresas creativas.  

Vamos hacia una Universidad que se 

digitaliza y virtualiza, pero que es 

consciente de la necesidad de salvaguardar 

sus legados, memorias y patrimonios; una 

Universidad abierta a lo que acontece, a lo 

que emerge desde todos los pliegues de la 

sociedad, empezando por su multifacética y 

compleja comunidad universitaria. Nos 

dirigimos hacia nuevos liderazgos, con buen 

criterio, por inscribimos en un creciente y 

entusiasta movimiento de resignificación de 

la política cultural y de la cultura política. 

La Universidad de Antioquia, toda su 

comunidad, disponen de un instrumento de 

política que dialoga y enriquece las 

formulaciones contenidas en el "Plan 

Nacional de Cultura 2001-2010 hacia la 

ciudadanía democrática cultural", así como 

en el ''Plan Departamental de Cultura 2006-

2020 Antioquia en sus diversas voces", 

elaborado colectivamente en una profunda 

simultaneidad de lecturas reciprocas de las 

regiones y de la Universidad en el territorio.  

El Plan de Cultura que entregamos es más 

que un documento, una herramienta, una 

posibilidad de enriquecer los caminos que 

construimos y recorremos en nuestras 

búsquedas de conocimiento, expresión y 

coexistencia civilizada, para una apuesta por 

territorios y comunidades diversas, creativas 

y comunicadas.  

Edgar Bolívar R., antropólogo. profesor de la Universidad 

de Antioquia y miembro del Comité Técnico del Plan. Red de 

Cultura.  

 

 

 


